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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50] Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada Capital! 
|de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

Por seis meses 26¡Para *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)' 
1 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales’

D . . ¡se. han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los! 
i or tres id.. . 14|edilores de los mencionados periódicos, füeal orden de 5 de Abril de 1859.)

/ Por un año... 60
PARA FUERA

. Porseis meses 52
DE LA CAPITAL, i

U’or tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PHESIBFAfitA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. I). g ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en sü importante salud.

GOBIKP.NO DE LA PROVINCIA

DE

B [JUGOS.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

HIPOTECAS.

En la Gacela de Madrid se publica la 
Real orden siguiente:

«He «lado cuenta á la Reina (q. I). g.) 
de la comunicación de V. I. de 11 del 
actual proponiendo la concesión de un 
plazo improrogable.para que los que se 
hallen en descubierto del pago de de
rechos de hipolecas por traslaciones de 
dominio los satisfagan con absoluta rele
vación de mullas. Enterada S. M.; y 
considerando: primero, que el excesivo 
número de expedientes que en solicitud 
de perdón de aquellas se ha elevado en 
lodos tiempos y circunstancias A este 
Ministerio proponiendo su condonación, 
reclamaba la reforma de la legislación 
penal, pheslo que su excesiva severidad 
era el fundamento, tanto de las solicitu
des como de las concesiones de aquella 
gracia: segundo, que semejante abusiva 
práctica deba desaparecer, merced á la 
disposición consignada en la base 4.a de 
la letra B de los presupuestos del próxi
mo año económico, si merecen estos la 
aprobación del poder legislativo: tercero, 
que siendo muchos los interesados que se 

encuentran en el caso de no haber satis
fecho á la Hacienda los derechos de hi
polecas correspondientes á traslaciones 
de.dominio á su favor verificadas, una 
grao parle de ellos ignorará el castigo que 
les espera, llegado el caso indicado, poí
no haber cumplido con aquel deber; y 
cuarto, que atendida, finalmente, la cos
tumbre de conceder un plazo ó próroga 
geheral para que los que se hallasen en 
el citado caso presentasen los documentos 
de traslación de dominio al pago del im
puesto con relevación de multas, es hoy 
mas que nunca conveniente acordar igual 
concesión para que, una vez aprobada la 
ley de presupuestos del año próximo eco
nómico, no pueda aducirse niel mas leve 
pretexto que se oponga al puntual cum
plimiento de la citada base 4.a, y á la 
exacción por consiguiente de las multas 
hipotecarias en que se incurra, ha tenido 
á bien S. M,, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., conceder como plazo 
improrogable hasta el 50 de Junio próc- 
simo para que los interesados que se há
llen en descubierto para con la Hacienda 
de los derechos de hipolecas correspon
dientes á traslaciones de. dominio puedan 
satisfacerlo con absoluta relevación de 
mullas; comprendiendo esta gracia á to
dos los que, habiéndola solicitado, se 
encuentren sus instancias pendientes de 
resolución; en la inteligencia de que tras
currido el referido 30 de Junio se exigi
rán irremisiblemente las mullas en que 
se incurra. De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes.»

Y al insertarse en el Boletín oficial, 
la Administración hace á todos los Al
caldes de la provincia las prevenciones 
siguientes:

1.a En el momento de recibirle dis
pondrán que se publique la Real orden 
inserta por medio (fe pregón en el sitio 
mas público del pueblo cabeza de distrito 
y en los demás agregados á él, expre
sando que el pago del derecho hipotecario 
es independiente de la presentación del ¡ 
documento al. Registro de la propiedad, i 
puesto que esto es potestativo del inte- i 
resudo, y puede dejarlo de hacer, si lo 
tiene á bien.

2.a Que todos los que posean bienes 
por herencias, legados tí otras causas, 
que no procedan de sucesión directa, ó 
sea de padres A hijos, y do cuya adqui
sición no lengón pagado el derecho, se 
apresuren á satisfacerle, presentando 
ante el Liquidador el documento en que 
se determine la herencia, valor de los 
bienes y parentesco que les unía al tes
tador.

5.a Que cerrándose el 50 de Junio 
próximo el plazo por que S. M. ha con
cedido el perdón, la Administración no 
podrá prescindir de apremiar con todo el 
rigor de la ley, el 1." de Julio inmediato, 
á los que sigan detentando el derecho 
Hipotecario, exigiendo á la vez las mul
tas de instrucción.

4.a Y últimamente, que expedido el 
apremio, no se suspenderá á pretexto jle 
que los Notarios no han’ formalizado las 
testamentarías; pues como ya se les pre
vino en el Boletín del día 21 del cor
riente mes, basta que se presenten rela
ciones juradas de los bienes adquiridos y 
su valor, para que se pueda liquidar.

Burgos .27 de Mayo de 1867.= 
Agustín Gennn.

{Gacela número 159.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Chiclana de la Fron
tera, de los cuales resulta:

Que varios ganaderos vecinos de Ve
ger de la Frontera, acudieron al referido j 
Gobernador en queja de que con las re
petidas usurpaciones que se hacían en 
los terrenos de los Propios de aquel pue
blo, se iban perdiendo las servidumbres, 
que en los mismos estaban constituidas 
desde antiguo á favor de la ganadería, y 

manifestaban que si no se remediaba el 
mal se verían obligados á renunciar á su 
industria:

Que en vista de esto el Gobernador 
dió orden al Alcalde-y Ayuntamiento de 
Veger, para que repusieran las servi
dumbres obstruidas; y como al cumplir 
el Alcalde el acuerdo del Municipio do 
que se desembarazara el aguadero de 
San Ambrosio, tuviese que ocupar cier
tas tierras que labraba Francisco Ruiz 
Robles, presentó este contra la provi
dencia del Alcalde, un interdicto de. re
cobrar, ante el Juez de primera instan
cia de Chiclana:

Que ad nítido el interdicto, adujo el 
querellante labraba desde 1847 ocho fa
negas de sembradura al sitio déla Alga
ba, término de los Propios de Veger, 
las cuales fueron roturadas por el mismo 
interesado, y su había sido
declarada y confirmada por el Ayunta
miento en virtud do que aquella tierra no 
formaba parle de los ejidos, cañadas, 
abrevaderos, caminos y demás servidum
bres de uso comunal, según aparecía de 
la escritura al efecto otorgada y de las 
declaraciones de suficiente número de 
testigos, por lo que, prévia citación del 
Alcalde, recayó auto restitutorio que no 
parece fuera llevado á efecto:

Que resistiéndose el Alcalde de Veger 
á comparecer al juicio, participó loocur- 
rido al Gobernador de la provincia; y 
esta Autoridad despachó requerimiento 
de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que la providencia motivo del interdicto 
habia sido dictada en el ejercicio de las 
atribuciones concedidas á los Municipios 
por el art. 80 de la ley de Ayuntamien
tos vigente:

Que sustanciado la competencia, el 
Juez mantuvo su jurisdicción en que el 
querellante tenia probada la exención de 
servidumbres públicas en su terreno, y 
que el acuerdo del Municipio, como quo 
no se referia al amparo ó reivindicación 
de derechos perdidos, sino que tenia por 
objeto la imposición de una nueva servi
dumbre, era ilegitimo y procedía contra 
él el interdicto:

Que el Gobernador, conforme con el
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Consejo provincial, insistió en el reque
rimiento, de lo cual resultó el presente 
conflicto; pero apareciendo dictada la 
resolución del Gobernador, en 3 de Agos
to de 1864, y pronunciado el auto del 
Juez mandando remitir las actuaciones 
al Ministerio de la Gobernación en 15 
del mismo mes y año, lia permanecido 
el expediente gubernativo en las depen 
dencias de Cádiz hasta que fué reclama
da su remesa de Real orden comunicada 
por la Presidencia del Consejo de Minis
tros en 4 de Febrero del presente año.

Visto el art. 1.° del Real decreto de 
23 de Setiembre de 1856, que previene 
no se impida á los ganados de todas es
pecies, trashumantes, estantes y riverie- 
gos, el paso por sus cañadas, cordeles, 
caminos y servidumbres:

Vista la disposición quinta de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1858, según la 
cual no debe darse al art. 1,° del de
creto de las Corles de 8 de Junio de 
1813, restablecido por Real orden de 6 
de Setiembre de 1856, más extensión 
de la que exprcsan.su letra y espíritu, 
que solo autorizan el cerramiento y aco
tamiento de las heredades de dominio 
particular sin perjuicio de las servidum
bres que sobre sí tengan, debiendo los 
Alcaldes y Ayuntamientos impedir el 
cerramiento, ocupación ú otro embarazo 
de las servidumbres públicas, destinadas 
al uso de hombres y ganados, que en 
ningún caso puedan ser obstruidas:

Vista la Real orden de 13 de Octubre 
de 1814, que encarga á los Jefes polí
ticos que cuiden con lodo esmero y vi
gilancia posible de que' se observen y 
cumplan las disposiciones que declaran 
ádavor de la ganadería el libre uso de 
las cañadas, cordeles, abrevaderos y 
demás servidumbres pecuarias estable
cidas para el tránsito y aprovechamiento 
común de los ganados de toda especie, 
los descansaderos, sesteaderos y demás 
terrenos que bajo cualquiera denomina
ción hayan disfrutado hasta aquí para 
sus viajes y necesidades, c igualmente 
todas las concesiones y protección que 
están dispensadas á esta industria en 
las leyes del til. 27, libro 7." de la 
Novísima y disposiciones dictadas con 
posterioridad; debiendo los expresados 
Jefes impedir por lodos los medios que 
están al alcance de su autoridad que las 
locales n¡ otras personas pongan obsta-’ 
culo de ninguna especie al goce de los 
derechos declarados, amparando, á los 
ganaderos, con arreglo á las leyes, en 
los casos que lo solicitasen, y conce
diéndoles lodos los auxilios y protección 
que fueren necesarios en obsequio de 
este importante ramo de la riqueza pú
blica:

Visto el párrafo quinto, art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 184o que en
carga á los Alcaldes lodo lo relativo á la 
policía rural conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones de la Autori
dad superior y ordenanzas municipales:

Visto el art. 85 de la ley de gobierno 
y administración de las provincias, que 
determina en sus párrafos primero y 
quinto corresponde á los Consejos pro
vinciales oír y fallar cuando pasen á ser

contenciosas las cuestiones relativas al 
uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comunales, 
y á las intrusiones y usurpaciones en 
los caminos y vías públicas y servidum- i 
bres pecuarias de todas clases:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1 
1859, que prohíbe la admisión de inter
dictos restitutorios contra las providen
cias de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales cu materia de su legal atri
bución:

Visto el art. 66 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1885, por el-que se 
previene que, si insistiera el Gobernador , 
en la competencia, ambos contendientes ; 
remitirán por el primer correo ai Presi- I 
dente del Consejo de Ministros ¡as actua
ciones que ante cada cual se hubieran 
instruido:

Considera ndo:
1. ° Que puesta ai cuidado de las 

Autoridades administrativas, según las 
disposiciones antes citadas, la conserva
ción de las servidumbres pecuarias y 
derechos reconocidos á la ganadería; en I. 
el caso de la presente competencia, Ira- ; 
tándose de aclarar el estado de cosas, i 
que deba respetarse, en los derechos de i 
esta clase existentes en los terrenos de ■ 
Propios de Veger;el interdictóos impro- i 
cedente, no solo porque contraria provi
dencias administrativas legítimamente 
dictadas, sino porque la cuestión sobre i 
que decide está expresamente atribuida I 
á la Administración:

2. ° Que si los acuerdos del Alcalde , 
de Veger han podido causar perjuicio á i 
tercero, el particular que se estime ofen- : 
dido puede acudir en defensa de su ¡ 
derecho, bien ante ¡as Autoridades y i 
Tribunales administrativos en la vía 
gubernativa y contenciosa, ó bien ante ; 
la jurisdicción ordinaria en el juicio pie- ¡ 
nario correspondiente;

Conformándome con lo consultado por | 
el Consejo de Estado en pleno, |

Vengo en decidir esta competencia i 
en favor de la Administración, y lo ■ 
acordado.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete. = ! 
Está rubricado de la Real mano.=El I 
Presidente del Consejo de Ministros, ■ 
Ramón María Narvaez. ¡

En el expediente y autos de compe- ¡I 
tencia suscitada entre el Gobernador de S 
la provincia de Pontevedra y el Juez de I] 
primera instancia de Redondela, de los : 
cuales resulla:

Que en 15 de Marzo de 1866 Don 
Manuel Perez, labrador y vecino de Ce- 
deyra, recurrió al Ayuntamiento de Re
dondela solicitando que se obligase á Don 
Fermín Mohroy, como dueño de los ter
renos labrantíos de donde partía un sen
dero público de dos cuartas de ancho, 
que conducía desde el lugar de Maceira 
á la Rabadeyra, á construir una cancilla 
(pie se, abriese por el transeúnte y se | 
cerrase por sí misma, para evitar de esta i 
manera que los ganados de la vecindad j 
causasen daño en las heredades próximas 
á la expresada senda:

Que el Ayuntamiento accedió á esto 
solicitud, y en su consecuencia se cons
triñó la cancilla en la forma de que se 
ha hecho mérito:

Que en 20 de Diciembre del mismo 
año se presentó en el Juzgado compe
tente un interdicto de recobrar á nombre 
de I). José Arias Seoane, Abad párroco 
de San Andrés de Cedevra, contra Don 
Fermín Mmiroy, por haber impedido al 
demandante con la construcción de la 
cancilla indicada, el pasar por la senda 
en cuestión, cuando esle acompañaba los 
cadáveres ó iba á llenar las demás fun
ciones de su sagrado ministerio:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia d<d despojante, y entes de que 
recayese providencia definitiva, el Go
bernador de la provincia requirió de in- 
Inbicion al Juzgado fundándose en el 
art. i ° del decreto de las Córtes de 8 
de Junio <h> 1815, restablecido por el de 
6 de Setiembre de 1856; en el Real de
creto de 9 de Noviembre de 1852, en la i 
disposición 5.a de la Real orden de 17. 
de Mavo de 185&, en las de¡8. de Mayo 
de 1839 y 15 de Octubre de 1844, en 
el número 5.° del art. 76 de la ley d(* 8 ; 
de Enero de 1845 reformada por el Real 
decreto de 21 de Octubre último, en el 
número 5.° del art. 82 de la misma ley, 
y en el art. 10 de la ley de 25 de Se- | 
tie.mbro de 1865:

Que despues de la tramitación debida, i 
el Juzgado se declaró competente para 
entender en el negocio, en razón á que j 
por ser particular la servidumbre de que j 
se traja correspondía.en tender en el ne- i 
gocio á la jurisdicción ordinaria:

Que insistiendo el Gobernador .en su i 
requerimiento, resultó el presento con- ; 
Hielo que ha seguiilo sus trámites:

Visto el articulo 79 de la ley de 8 de t 
Enero de 1845, que declara que es pri- j 
yalivo de los Ayuntamientos, entre otras j 
cosas, el cuidado, conservación y cepa- : 
ración de los caminos y veredas, puen- ■; 
les y pontones vecinales: a

Visto el párrafo quinto del art. 74 (je .1 
la-citada ley, según el cual corresponde j 
á los Alcaldes, como Administradores de j 
los pueblos, cuidar de lodo lo relativo á í 
policía urbana y rursyl cmjforrne á las j 
leyes, reglamentos y disposiciones de la 1 
Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de j 
1859, (pie dispone que contra las pro- j 
videncias v disposiciones que dicten los ' 
Ayuntamientos, y en su caso las Dipu- : 
lociones provinciales, en los negocios que ' 
pertenecen á sus atribuciones según las 
leyes forman estado y deben llevarse á 
efecto, sin que los Tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios de 
manutención ó restitución, aunque debe
rán administrar justicia á las parles 
cuando entablen las otras acciones que 
legalmenle tos competan:

Considerando:
i.9 Que. el Ayuntamiento de Redim- 

dela ejerció un acto do policía rural al 
impedir la entrada de ¡a senda de Ma- 
ceyra á la Rabadeyra con el exclusivo 
objeto de evitar los. daños de ganados en 
heredades de los particulares:

2 o Que según el párrafo citado de 
la ley de 8 de Enero de 1845, los Al
caldes, no solo pueden, sino que están 
obligados á cuidar de lodo lo relativo á 
la policía rural:

5 ° Que conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Mayo de 1859, 
igualmente citada, no pueden admitirse 
interdictos posesorios de manutención y 
restitución que como el presento dejen 
sin efecto providencias de la Administra
ción dictadas dentro del ciiculo de sus 
atribuciones;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.,=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una D. Pedro 
Cachero y Díaz Arguelles y consortes, 
vecino del Concejo de Mieres, provincia 
de Oviedo, y en su nombre el "Licenciado 
D. Valeriano Casanueva, demandante; y 
de la otra mi Fiscal, en representación 
de. la Administración general del Estado, 
demandada; sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 20 de Julio 
de 1865 en la parle que declaró á los 
demandantes sin derecho al dominio útil 
de ciertos terrenos.

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del 

cual nesiilta:
QqeD. Joaquín Bernaldo de Quirós, 

vecino del referido Coiieejo, recurrió en 
4 de Mayo de 1845 á la Intendencia de 
Rentas de la provincia de Oviedo en 
solicitud de que se le admilierá la jus- 
rdicacion eorrespondienle de ser arren
datario, y haberlo sido sus ascendientes, 
de varios bienes silos en el lugar de 
Sania Cruz de a(|uel Concejo, pertene
cientes á la Abadía de San Isidro el Real 
de. León, con anlerioridad al año de 
1800, para el caso de que las Corles 
protegieran á los que, se hallaban en 
(ales condiciones; y ^cordada la prueba 
solicitada, presentó el exponento, entre 
oíros jusliticanles, .una escritura otorgada 
en 19 de Junio de 1813, por la cual el 
apoderado de la indicada Colegiala de 
San Isidoro (|ió en arrendamiento á I). 
Franciscio Rm naldo de Quirós, causanle 
del I). Joaquín, todos Jos bienes que la 
dignidad abacial de la citada Colegiata 
poseía en Sania Cruz de Mieres, por seis
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años y precio de 1.000 rs. eaila uno, 
estableciéndose por condición que no 
podría subarrendar á persona alguna; y 
una certificación expedida por el Presi
dente dé la Colegiala de Leou en 10 de 
Junio de 1845, en la que se dice que 
D. Gabriel Bernaldo de Quirós tuvo 
arrendados los bienes de que se trata en 
los años de 1794 y 179a, y que en 
1801 se hizo nuevo arriendo de los mis
mos por su hijo D. Francisco:

Que la referida Intendencia declaró en 
su vista en 29 de Junio de 1845 que el 
recurrente estaba comprendido en el 
art. 6.” del Real decreto de 11 de Marzo 
del mismo año, y aunque no aparecen 
en el expediente otras diligencias prac
ticadas en el asunto por aquel tiempo, 
consta del libro de registro de expe
dientes del Clero de 1845 en la citada 
provincia, que.á consecuencia de ha
berse opuesto á semejante declaración 
Doña María Diaz Argüelles y consortes, 
fundados en que eran ios verdaderos 
cultivadores de las fincas á que se refe
ria Quirós, puesto que este y sus cau
santes solo tuvieron el carácter de ca
bezaleros ó encargados de recaudar y 
pagar las rentas de los citados bienes, 
se les mandó -amparar en providencia 
de 22 de Noviembre de 1844, dejando 
sin efecto laxle 29 de Junio de 1845:

Que habiendo quedado paralizado el 
expediente en tal estado, volvió á pro
moverle D. Joaquín Bernaldo de Quirós 
en 1855; y acogiéndose á la ley de 1 0 
de Mayo del mismo año, reprodujo su 
pretensión anterior relativamente á la 
declaración á su favor del dominio útil de 
las fincas mencionadas, sin decir la tra
mitación, posterior que tuvo el expediente 
en 1844; y habiendo seguido esta nueva 
instancia la tramitación correspondiente, 
la Junta superior de Ventas, en sesión de 
25 de Enero de 1856, aprobó la conce
sión solicitada, admitiendo al interesado 
la redención, de que se Otorgó escritura 
en forma.

Que por el propio tiempo reproduje
ron Doña María Diaz Arguelles y demás 
compañeros la solicitud que. incoaron’ en 
1845 sobre el dominio útil de las referi
das fincas; y dada también á esta inslan- 
cia la tramitación correspondiente, pre
sentaron los interesados los justificantes 
de sus pretendidos derechos, y entre' 
ellos: primero una información testifical 
practicada judicialmente para acreditar 
que los concurrentes y sus causantes 
habían sido los cultivadores-de los bienes 
en cuestión desde antes de 1800: segun
do, testimonio de una escritura otorgada 
en 1778, en la que consta que se dieron 
en arrendamiento en aquel año los citados 
bienes por termino de nueve años y 
pago en cada uno de 1085 reales á Don 
Gabriel Bernaldo de Quirós y otras 
personas, quedando Quirós como cabe
zalero cobrador de las referidas rentas: 
tercero, otra información de» testigos y 
varias certificaciones para probar e! pa
rentesco -de los recurrentes con los 
arrendatarios que además de Quirós 
expresa la mencionada escritura: cuarto, 
varios recibos de pagos de las indicadas 
rentas, hechos por la familia de los re

clamantes, siendo el más antiguo en fe
cha á favor deD. Juan Alonso en el 
año de 1856: quinto, lina escritura 
otorgada en 27 de Febrero de 1847, por 
la cual la citada Abadía.arrendó á Pedro 
Cachero, á nombre de su madre Doña 
María Diaz Argüelles, un quiñón de 
tierras en la mencionada parroquia de 
Santa Cruz de Miéres: sexto, otra escri
tura, de la que aparece que en 1819 se 
arrendaron las fincas en cuestión á Don 
Francisco Bernaldo Quirós, establecién
dose la condición de que los llevadores 
de las mismas reconocerían al propio Don 
Francisco como arrendatario principal y 
encargado de hacer los pagos déla renta:

Que la Junta de^ Ventas de la provin
cia, en vista de los antecedentes indica
dos. opinó favorablemente á las preten
siones de Doña Maria Diaz Argüelles y 
consortes; y habiéndose remitido el ex
pediente á la Superioridad, fueron de 
opinión la Dirección general del ramo y 
la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda de que se revocase el acuerdo 
de la Junta Superior de Ventas que con
cedió á Don Joaquín Bernaldo Quirós el 
dominio útil que había solicitado, y se 
denegase igualmente á Doña María Diaz 
Argüelles y consortes:

Que habiéndose pedido informe á la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, le evacuó en el mismo sentido 
en cuanto á Don Joaquín Bernaldo Qui
rós. consultando, respecto á Doña Maria 
y sus compañeros, que procedía conce
derles el dominio útil que solicitaban en 
la parle de terreno que cada uno respec
tivamente llevase:

Vista la Real órden expedida en su 
virtud por el Ministerio de Hacienda en 
20 de Julio de 1865, por la cual.de 
conformidad con lo propuesto por el 
expresado centro directivo, se revocó el 
acuerdo de |a Junta Superior de Ventas 
que concedió á Quirós el dominio útil de 
que se trata, devolviéndole la cantidad 
satisfizo por la redención del arrenda
miento, y se denegó á Doña María Diaz 
Argüelles y consortes la pretensión que 
habían deducido sobre el dominio útil 
de los mismos bienes:

Vista la demanda presentada en' el 
Consejo de Estado por el Dr. D. Cristó
bal Martin de Herrera, al que ha reem
plazado despues el licenciado D. Vale
riano Casanueva, á nombre de D. Pedro 
Cachero y Diaz Argüelles y demás com
pañeros que traen causa de Doña Maria 
Diaz Argüelles y consortes, con la pre
tensión de que se revoque la referida 
Real orden en cuanto se refiere á las 
pretensiones de estos interesados, y se 
declare en favor de los mismos el domi
nio útil de las tierras que componen la 
yugada que poseyó la mencionada Abadía:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide que se confirme la expresada 
Real órden en la parte reclamada:

Visto el art. 2.” de la ley de 27 de 
Febrero de 1856, el 14 de la de 11 de 
Julio del citado año, y la circular de 24 
de Diciembre de 1860:

Considerando que no han justificado 
I). Pedro Cachero y consortes qué indi
viduos de su familia han llevado sin in

terrupción en arriendo las tierras cuyo 
dominio útil reclaman en años anterio
res á 1800-hasta que se sancionó la ley 
de 1856, porque si bien aparece probíllo 
por la escritura de 1778 que los arreo- i 
liaron por nueve años, y los testigos i 
examinados á sti instancia aseguran que 
la familia de los demandantes los ha 
tenido sin Interrupción en arriendo y cul
tivo, resulla de la certificación expedida 
por el Presidente de la Colegiala de E 
León que D. Gabriel Bernaldo de Qui- 1 
rós tuvo arrendados lodos los bienes de ; 
la Abadía en 1794 y 1795, habiendo I 
hecho nuevo arriendo de ellos en 1801 
su hijo D. Francisco; apareciendo ade
más que por escritura pública, otorgada ; 
en 19 de Junio de 1815, se arrendaron 
los referidos bienes por seis años exclu
sivamente á I). Francisco Bernaldo de 
Quirós con la obligación expresa de no : 
subarrendarlos á otra persona:

Considerando que si bien á falta de 
prueba documental se admite la de les 
figos en los términos que prescríbela 
circular de 24 de Diciembre, de 1860, 
esta no tiene fuerza legal siendo contra
ria á escrituras y documentos públicos;

Conformándome con lo consultado.por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
I). José Caveda, I). Juan José Martínez 
de Espinosa, D. A hiero de Echarri, 
D. Leopoldo Augusto de Cuelo, I). Pa
blo Jiménez de Palacio. D. José Sán
chez Ocaña, 1). Domingo Moreno, Don 
Tomás Relorlillo, D. Francisco Aviíat y 
Funes y I). Rafaél de Liminiana y Brig- 
nole.

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real órden de 20 de Julio de 1865 en 
la parte reclamada.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete =Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo do Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las parles y sé inserte en la Gacela. 
Do, que certifico.

Madrid 25 de Abril de 1867,—Pedro 
de Madrazo.

(Gaceta núm. 129.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

■En la villa y corte de Madrid, á 6 de 
Mayo de 1867, en los autos que en el 
Tribunal de Comercio de Cádiz y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de 
Sevilla ha seguido la sociedad construc
tora de.l puente colgante de San Alejan
dro sobre el Gnadalete, en el Pueilo de 
Santa María, con la Compañía general

española de Seguros sobre indemniza
ción ile un siniestro; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de Injus
ticia notoria interpuesto por la C.óYitya- 
ñia demandada contra la sentencia dé 
vista que en 4 de Julio de 1866 dictó 
la referida Sala:

Resultando que en 2 de Febrero de 
1844 otorgaron una escritura en esta 
corle el Director general de Caminos, 
Canales y Puertos y el Ingeniero civil 
francés D. Emilio Gabriel Berlín, por 
la cual osle se obligó á construir un 
puente colgado en reemplazo del de bar
cas de San Alejandro sobre el rió Gua- 
dalele, en el Puerto de Santa Mafia, 
bajo las condiciones expresadas en los
pliegos general y particular de ellas, in
sertos en aquella escritura, mediante á 
habérsele la obra en subasta
como mejor postor; y él Director general 
de Caminos, Canales y Puertos se com
prometió á que en calla uno de los 25 
años siguientes al día en que se abriera 
el puente al paso del público se entre
garían á Berlín 191.000 rs.; habiéndose
expresado en la Condición 15 del pliego
general que 
y sus a

todas las parles del Puente
construidos por el em

presario se mantendrían constantemente 
en el mejor estado durante el tiempo de 
la concesión hasta ia recepción final á su 
costa, aunque* hubiese que reconstruir
los del lodo, y que la conservación del 
puente' consistiría en pintar la madera y 
los hierros una vez por lo menos cada 
tres años, y en lo demás que se indica:

Resultando que construido el Puente, 
I). Mariano Cervigon manifestó al comi
sionado que tenia en Cádiz la Compañía 
general española de Seguros su propó
sito de asegurar contra los riesgos de in
cendio el tablero ó pavimiento, cadenas, 
péndolas y demás anexidades de dicho 
puente, con exclusión de los estribos, pi
lares y demás obras dé material; y en 
22 de Enero dé 1852 se le expidió la pó
liza señalada con el núm. 551, en la que 
se dijo que mediante á resultar ser de 
600 000 rs. el valor de los objetos exa
minados por la Compañía, se aseguraban 
por esta las dos terceras parles de él, ó 
sean 400,000 rs., y por cuánto el inte
resado se conformaba con las reglas 
establecidas para aquella clase de segu
ros, según se copiaban al respaldo; y 
había satisfecho 500 rs. como precio 
correspondiente á un año, la empresa le 
prometía y se obligaba á indemnizarle ó
á sus habientes derecho las dos terceras 
parles del daño que recibieran los 
objetos expresados por consecuencia de 
incendio, al tenor de las reglas y condi
ciones puestas al respaldo:

Resultando que en la déciinaoctava 
de estas reglas se establece que el apre
cio del deterioro ó daño Causado por el 
incendio se determinará en definitiva 
amigablemente entre el asegurado y la 
Compañía, y en cas■> de no conformidad 
se nombrara un árbitro arbitrador por 
cada parle, y tercero en discordia de
signado por los mismos árbitros; y la 21 
se halla concebida en los términos si
guientes: «Si en un edificio asegurado, ó 
donde existan muebles ó efectos asegu-

cual.de


rados, se aumentasen los riesgos ile in
cendio por introducción y acumulación 
de materias inflamables, ó por el esta
blecimiento dentro de él ó ¡i su inmedia
ción de industrias ó profesiones conocí-

mente por los comisionadiS.de la Com
pañía mediante el examen que hicieron 
de los efectos asegurados; y que por ello 
era inaplicable la -dicha condición 21, 
que se refería á caso enteramente distinto:

(lamente expuestas, ó si se trasladasen 1 
los muebles ó efectos á otro paraje, es 
obligación d.el asegurado el declararlo 1 
inmediatamente á la Compañía ó á sus 
comisionados y pagar el correspondiente 
aumento de precio para lo sucesivo. Si : 
no lo hiciere, quedará sin derecho á la 
indemnización por las pérdidas que le j 
ocasione cualquier incendio que pueda ? 
sobrevenir; y de todos modos, si á la i 
Compañía no le acomodase continuar su | 
seguro en el nuevo estado de cosas ó en ■ 
el nuevo loca!, podrá rescindir el con- s 
trato mediante una simple notificación 
por escrito, quedando en su beneficio los 
premios hasta entonces ganados:»

Resultando que el referido seguro se 
prorogó sucesivamente en los años de 
1855, 54 y 55, 56, 57 y 58, habién
dose pagado el premio de 500 reales en 
este último año: que en 21 de Julio del 
mismo se quemó el tablero y piso del : 
puente por completo y las péndolas de 
suspensión, declarándose en causa que 
se formó con motivo del incendio que 
este había sido casual: que en 2 de 
Agosto el encargado de la Sociedad 
constructora de dicho puente remitió al 
comisionado en Cádiz de la citada Com
pañía de Seguros una certificación del 
Alcalde del Puerto de Santa María para 
acreditar el siniestro, y una relación de : 
las pérdidas, en la que se valuaban estas 
en 228.258 rs. y 10 céntimos, recla
mando su abono; y que á pesar de las 
contestaciones que mediaron, no se avi
nieron las partes:

Resultando que con este motivo la So
ciedad constructora del puente de San 
Alejandro entabló demanda en 10 de 
Noviembre de 1858 pidiendo que se con
denara á la Compañía general española 
de Seguros y á sus comisionados en Cá
diz á indemnizar el daño sufrido por con
secuencia del incendio de dicho puente, 
cuya valuación se puntualizaba en la 
relación adjunta, y al resarcimiento de 
lodos los perjuicios y gastos, con el in
terés por la demora y las cosías, fun
dándose en que existía un contrato con
tenido en la póliza, en virtud del cual, 
asi como ella pagó el precio del seguro 
la Compañía aseguradora tenia que in
demnizar el siniestro miénlras la impor
tancia de este no excediera de los ¡ 
400.000 reales concertados, y alegando j 
que no servia acudir á lo expresado en 5 
la condición 21, pues que el puente ase- i 
gurado estaba alquitranado y pintado ii 
cuando se verificó el seguro, por ser ¡11- | 
dispensable en esta clase de obras para : 
su conservación; y aunque periódica- : 
mente y según lo había necesitado se : 
había renovado la pintura y dádose de 
nuevo de alquitrán, las condiciones y 
circunstancias de la cosa asegurada ha
bían sido permanentemente las mismas, \ 
sin aumentarse nunca los riesgos de in
cendio, los que fueron siempre los pro
pios é idénticos que existían cuando tuvo 
efecto el contrato, conocidos perfecla-

Resultando que. el representante en 
Cádiz ile la Compañía general española 
de Seguros solicitó que se absolviera á 
esta de la demanda y so condenara en 
costas á la parte autora; alegando para 
ello que habiéndose alquitranado el puen
te de San Alejandro, pendiente el contra
to de seguro, era claro que se había 
introducido ó al menos acumulado una 
materia inflamable que aumentaba por 
consiguiente los riesgo-; del incendio; que 
esa introducción ó acumulación de ma
teria inflamable constituía al asegurado, 
según la condición 21, en la obligación 
de dar aviso á la Compañía aseguradora 
para aumentar el premio del seguro ó 
rescindir el contrato,. so pena de lomar 
el asegurado á su exclusivo cargo cual
quier siniestro que sobreviniese; que la 
Sociedad constructora del puente le al
quitranó y no dió parle de ello, y que 
nada importaba que cuando se contrató 
el seguro estuviera también alquitranado, 
piles aunque así fuese, lo que no era tan 
claro, pues en la póliza no se expresó, 
no podía el asegurado aumentar ni con
servar siempre los riesgos en la misma 
extensión; y que además la demanda era 
improcedente en cuanto por ella se soli
citaba el pago de la cantidad que apare
cía en la relación que presentaba el 
ador,.pues según la condición 18, si el 
siniestro fuera de abono, se debería fijar 
por convenio de las partes ó por arbitra- 
dotes .

Resultando que en los escritos de ré
plica y duplica insistieron las parles en 
sus solicitudes, con la única variación 
por la aclora de que en cuanto al pago 
del daño se entendiera por lo que osle 
montara realmente según la cuenta de 
gastos que había elevado, y en la que 
ofreció intervención, que oo aceptó, á la 
Compañía demandada, y sometiéndola 
en su caso y «lia á su amigable confor
midad, y por falla de ella á la decisión 
de arbilradores:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hechas las que. ámbos litigan
tes estimaron convenirles, en 18 de 
Abril de 1864 el Tribunal de Comercio 
de Cádiz dictó sentencia, que confirmó 
con costas la Sala lencera de la Real 
Audiencia de Sevilla por la suya de 4 de 
Julio de 1866, condenando á la Compa
ñía general española tíe Seguros á in
demnizar á la Sociedad constructora del 
puente colgado de San Alejandro, situa
do sobre el Gnadalcle, en el puerto de 
Sania Maria, del importe, del deterório 
ocasionado por el incendio del mismo en 
la manera y forma que determina facon- 
dicion 18 de la póliza:

Y resultando que contra este fallo in
terpuso dicha Compañía de Seguros re
curso de injusticia notoria por haberse 
infringido en su concepto las cláusulas 
de la póliza y los arlieulos 247, v 248 
249 y 252 del Código de Comercio, 
según los cuales debieron ser explicadas 
aquellas cláusulas á su favor:

Vistos; siendo Ponente el Ministro Don 
Valentín Garralda:

Considerando que cuando se verificó 
el contrato de seguro del Puente colgan
te de San Alejandro entre la compañía 

8 constructora del mismo y la general es
pañola de Seguros, no podia ignorar esta 
que el puente había sido alquitranado y 
pintado; y que para conservarlo era 
preciso que esta' operación se repitiese 
de tiempo en tiempo, como se verificó 

| algunas veces desde dicha época sin 
- reclamación ninguna de parle de la Com- 
i pañia:

Considerando que por esta misma ra 
.. zon el hecho de alquitranar y pintar el 
*.. puente para su conservación no es el ca- 
: so de acumular materias inflamables del 
; modo previsto en la condición 21 del 
: contrito,

Y considerando que la Sala senten- 
•I ciadora, al condenar á la Compañía ge- 
¡i neral española de Seguros á indemnizar 

£ puente el importe del deterioro ocasio- 
I' nado por el incendio del mismo en la 

manera y forma que determina la condi
ción 18 de la póliza, ha procedido con
forme con lo que en ella se preceptúa; 
no habiendo tenido lugar el caso de la 
condición 21, como queda dicho, sin que 
las cláusulas del contrato hayan dado 

5 lugar á interpretaciones, por ser como son 
|l sumamente claras; y que por lo tanto no 
¡i se han infringido las cláusulas de la pó- 
: liza ni los artículos 247 y demás que se 
i citan del Código de Comercio, que Ira-, 
: tan del modo como han de interpretarse 
I las cláusulas de los contratos en casos 

¡ dados;
I Fallamos que debemos declarar y de

claramos no haber lugar al recurso de 
injusticia notoria interpuesto por la Com
pañía general española de Seguros, á la 
que condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 5 500 rs. depositados, 

; que se distribuirán la forma prevenida 
por la ley; y devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia de Sevilla con la certifi
cación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 

i -lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
i ==Gabriel Gemelo de Velasen. = José 
; Maria Cáceres =Laureanode Arríela. — 
i Valentín Garralda.=Fiancisco Maria de 
i Castilla.=Hilario de Igón.=José Maria 
; Maro — El Conde de Valdeprados = 
6 Pascual Bayarri.

Publicación. =Lei(la y publicada fué 
* la sentencia anterior por el limo. Señor 

D. Valentín Garralda, Ministro del Tri- 
5 bunal Supremo de Justicia, estando ce

lebrando audiencia pública la Sección 
primera de la Sala primera del mismo el 

: día de hoy, de que cerl¡tico como Secre
tario de S M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 6 de Mayo de 1867.—Dioni- i 
: sin Antonio de Pugv-

Anuncios particulares.

DICCIONARIO MANUAL 
de toces de dudosa ortografía en 

la lengua castellana.
Conteniendo las reglas que se infrin

gen mas comunmente 'y preceptos para 
hablar con propiedad y escribir con 
corrección; compuesto y ordenado al 
alcance de lodos. Un tomilo en 8." de 
una bonita edición. Precio 6 rs., y lo
mando por docenas á 5 rs.

Se vende en la librería de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora en Burgos.
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CDBIKRTOS CUCHILLOS 
y demás servicio para, mesa, de 

metal blanco de 1 / clase.

Su despacho en Burgos, callé do la 
Paloma, núm. 50.

El género que ofrece á la 
venta el dueño de dicho Esta
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su 
construcción como por su per
manencia; el cual por espacio 
de nueve años se viene vendiendo 
en el mismo dando los mejores 
resultados en las Fondas, Cafés 
y Casas particulares donde se 
hace uso de dicho género.

En el indicado Establecimiento 
se ha recibido un surtido de 
Pendientes de plata, largos, de 
Jos modernos; y Rosarios afeli- 
granados también de piala so
bredorados. 17—20

ALMACEN DE FERRETERÍA.
------------------ 1

En el Almacén de Ferretería estable
cido en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 
económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pioladas y de laten ó dora
das; balería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de todas 
formas y dimensiones; colonos, palas y 
picachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidos de las mejores Fábricas extran
jeras y del país.

Nota.—También se vender: tijeras de 
última invención para esquilar ganado 
lanar. 7—50

COCHE-ÓMNIBUS.

En Vitoria se vende uno 
nuevo de ocho asientos, 
construcción moderna.

Darán razón en la dro
guería de Huesa é hijo.
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Imprenta de la Diputación Provincial.
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